
Actitud y del Episcopado español ante la Ley de Gongiegacioiies
«Mantendremos firme y operante nuestra protesta imprescriptible, una disconformidad reformadora y el esfuerzo por la res

tauración íntegra de las normas del derecho docente.»

«Reivindicaremos el derecho natural de los padres de familia a regir la educación de sus hijos, la liberación de la conciencia juvenil de 
falsos neutralismos deformadores, así como la debida libertad de enseñanza,.

EL EPISCOPADO «RECLAMA LA NULIDAD Y LA CARENCIA DE VALOR LEGAL DE TODO LO ESTATUI O O EN OPOSICION A LOS DERECHOS INTEGRALES DE LA IGLESIA>

Leyo» dictada» contra la 
Iglesia

Ante el hecho consumado de la 
saoción dada con la firma del pre
sidente de la República a la Ley 
de Confesiones y Congregaciones 
religiosas, aprobada por las Cor' 
tea, el Episcopado espafiol hace 
pública una declare clón dirigida a 
todo el Clero y fieles de Espafia.

Es un documento de suma im- 
portoncia, pero extensísimo, que, 
por lo mismo, nos es imposible re
producir en nuestras columnas. Por 
ello habremos de limitarnos a pu 
blicar lo que estimamos parte mas 
saliente del mismo y que más Im 
porta a los católicos conocer, dan
do una Idea del resto.

Comienza el documento, que 
suscriben los Prelaúos Metropoli
tanos, y los Obispos más antiguos 
de las archldlócesis cuya Sede está 
vocante, recopltulando brevemente 
lo más destacado de las, leyes, de
cretos y disposiciones dictadas, en 
nombre del laicismo, contra la Igle
sia Católico y sus instituciones y 
los atentados cometidos por el po
pulacho contra edificios, imágenes 
y objetos dedlcodos al culto.

Refiriéndose ya a la Ley de Con
fesiones y Congregaciones religio
sos señalo su Injusticia y gravedad, 
demostrando que <e8 de todo pun
to recusable; recusable por su des
viación del derecho contemporáneo 
desafectada del propio texto cons 
tituclonal, Injusta y agresiva en 
sus preceptos, perturbadora en sus 
consecuenclos aun paro el buen ré
gimen del Estado». Luego dice el 
documento episcopal:

Serio» y grave» reparo»
<Más serias y graves animadver

siones hemos de oponer a esta Ley, 
Por ella aparece la Iglesia Cotóli 
ca limitado y maltratada en lo que 
constituyen centros vitales de sus 
derechos y actuaciones. Y por lesi 
vo que puedo considerarse cuanto 
hemos puesto de relieve basta oho- 
ro, lo es más oún la paite disposi
tiva que se refiere a la misión do
cente de nuestra sonta Religión.

Tres rigurosas restricciones de 
todo punto injustificadas circundan 
y constrlfien la libertad de actua
ción docente en orden o las doctri 
ñas y elementos religiosos.

Lo Iglesia como tal solo podrá 
fundar y dirigir establecimientos 
destlnodos a las ensefianzas de 
sus propias doct^^inas y a lo forma
ción de sus ministros habiéndosele 
negado el derecho a la formación 
integral de todos sus miembros, 
que fué reconocido lógico y conco
mitante con sus características coh- 
fesionales en el proyecto minlste-

y metódica organización de laa los 
íhuclonea de enseñanza, las Orde
nes Religiosas,llnsfrumento imper- 
tantísimo de so actuación en este 
orden ministerial del régimen edu
cativo de los fieles, que libremente 
a Ella acuden para inspirarse en su 
espíritu y doctrina y recibir del mo - 
do más eficaz la plena formación 
de su carácter, no divisible en zo
nas de religiosidad y de cultura 
humana que puedan subsistir en el 
creyente sin una armoniosa y vital 
compenetración.

Y para que ningún reducto quede 
reservado a la Iglesia en el ejerci
cio de este susoberenoimperlo edu
cativo de sus fieles—utilizando Ella 
los legítimos medios profesionales 
del mismo elemento lolcol compe 
tentemente autorizado por el Es
tado—, se nos amenaza ya con la 
temida Interpretación rigorista de la 
Constitución, por la que se preten
de desterrar aún de la escuela pri
vada toda ensefianza religiosa.

De esta suerte el cerco es com 
pleto, y la tiranía lolclsta que pre
tende imponer por el rigor de las 
leyes eún sq propia concepción in
dividualista de la Religión contra 
lo que ésta es en sí misma y tal 
como es profesada por los creyen
tes, aspira todavía a confinarla a lo 
íntimo de las conciencias, al san
tuario de la fomilia y al sagrado de 
los templos, a fio de poder cons
treñir o más en sus modos de influ
encia personal y colecíiv,?, boc?r 
árduo el proselitismo cristiano es
pecialmente en la juventud, y dar 
más fácil occeso al ateísmo social, 
que es la fórmula imperativa del 
nuevo cesarlsmo espiritual del Es 
tade, erigido en director de las con
ciencias y soberano de la cultura 
pública.
Esenciales derecho» docente» 

de la Igle»ia
Sólo con odiosa tiranía puede el 

Estedo poner limitaciones a la fun
ción docente de la Iglesia, cuyo 
origen radica en 'una ley divino- 
positlva, y a su expansión cultural 
que constituye una exigencia inelu
dible de su esencial carácter educa
tivo sin el cual se desvirtuarían su 
naturaleza y personalidad propias.

Se exponen a continuación ios 
derechos de la Iglesia por su reoll- 
dad de sociedod perfecta y absolu - 
lamente suprema en su esfera pro
pia, por el objeto directo de su mi 
slóo docente, o sea, la propagación 
de la fe y la formación de costum
bres, por ser Ella custodio, intér
prete y maestra infalible de las ver
dades religiosas, por tener la ver
dad religiosa la primada sobre to
do conocimiento, por su universa-

NORMAS PARA LOS CATÓLICOS
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Ya es un hacho. La ley de Congregaciones ha sido sanciona 
da. Ni queremos proferir en inculpaciones ni exhalar ‘amentos 
ineficaces. Los momentos presentes exigen en los católicos 
algo más que palabi’as acusatorias o plaflidcras; ex’gei firmeza 
y serenidod sumas, y una adhesión, nna sumisión total y abso
luta a los mandatos, a las simples Indicaciones de sus superio
res espirituales, los Prelados de la Iglesia de Cristo. Poco po
dríamos decir nosotros hoy que no fuera repetición de lo que en 
machas ocasiones hemos expresado. Tampoco disponemos de 
espacio sobrado y preferimos en este día suprimir nuestros acos
tumbrados comentarios para dedicar la mayor extensión posible 
al resumen de la luminosa declaración colectiva del Episcopado 
espafiol.

Y como elemento va)losíslmo de este admirable documen
to destacamos a coníionaclón las normas a que. con relación a la 
ensefianza. deben ajustarse los fieles en lo sucesivo, según dis
posición expresa del Episcopado espafiol.

1 .® Deben los padres de familia mandar a sus hijos úni
camente a las escuelas católicas.

2 .® Prohibida severamente la asistencia a las escuelas 
acatólicas, neutras o mixtas, o sea las que están destinadas 
también a los no creyentes, solo al Ordinario del lugar co- 
nesponde juzgar si puede tolerarse la referida asistencia en 
determinadas circunstancias y con las debidas cautelas.

3 .® Cuando el Ordinario haya estimado prudente la an
terior tolerancia por existir causa razonada a tenor de las 
instrucciones de la Santa Sede, los padres y tutores vienen 
obligados gravemente a guardar las siguientes cautelas: a) 
inspeccionar por sí mismos o por personas idóneas los libros 
que se ponen en manos de sus hijos y las doctrinas que se 
les inculcan; b) procurar que fuera de la escuela lean sus hi
jos o menores sólidamente instruidos en la doctrina cristiana 
y estimulados celosamente a la práctica de los deberes reli
giosos; c) apartarles del trato y amistad de los compañeros 
escolares que puedan poner en peligro su fe y costumbres 
cristianas.

4 .® Todos los fieles se esforzarán en prestar su auxilio 
moral y material a la fundación y sostenimiento de escuelas 
católicas, y en particular los padres de familia habrán de 
ejercitar su derecho a organizarse reivindicando su libertad 
docente y la creación de escuelas católicas homogéneas en 
conformidad con sus creencias. No han de cejar hasta con
seguir que sea cumplida realidad este ideal y derecho de la 
iglesia: toda la enseñanza católica para la juventud católica, 
en escuelas católicas.
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vecho para la cultura y el bien so
cial de los pueblos.

El Estado espafiol niega y 
coarta la libertad de 

la Iglesia
Mas el Estado espafiol no solo 

no respeta y ampara esta libertad 
docente de la Iglesia, sino que lo 
niego y coarto, hoclendo más pa
tente e Injusto su oposición o ello 
por lo octitud contra ios Ordenes y 
Congregaciones, parte importantí
sima de su magisterio organizado 
en el orden religioso y en lo octivi- 
dod cultnrol.

Lo más lomentoble empero de 
tal prohibición es que con ello vie
nen vulnerados varios derechos: el 
de libertad confesional, el de liber
tod individual, el de libertad profe-* 
slonol y el de Iguoldod de los ciu
dadanos y de las personas moró
le».
El derecho de lo» padre» de 

familia vulnerado
respeton y reconocen, sino que, en Negado lo libertad docente de lo 
formas diversas o de pleno libertad Iglesio por esto Ley, recibe otro 
o por medio de concordatos y aún golpe certero y decisivo el derecho 
por el reporto proporcional escolar naturol de los padres de familia a 

fiablemente la completa, esforzado apucan y omporon con grande pro- regir lo educación e Instrucción de

rial; y todavía aquella facultod apa- Hdad orientadora de la cultura y de
rece recelosamente concedida por 
someterla a una Inspección abusl

la vida, por loa graves deberes que 
lo profesión de cristiano impone o

va e injustificada que lleva consigo loa padres de familia en orden o la
10 ocusoclón ofensiva de ser lo Igle * educación religioso y morol de sus
ala un peligro real o probable poro hijos, cuyo ejercicio constituye un 
el orden y seguridod de lo Repú* elemento esencial de lo libertad de
blicoy suspicacia con que constan
temente es considerado por esto 
Ley en orden o todas sus activi
dades.

los conciencias.
Toles son los esenciales dere* 

cbos docentes de lo Iglesia, que los 
legislaciones modernas de los paí- 

Negado osí en principio el reco ses más civilizados y lo orientación 
nocimiento de la misión y derecho del derecho internacional no solo
docentes de lo Iglesia con carácter 
general poro lo información religio
sa de la entera educación de sus 
miembros, se aniquila luego implo-

jas normas precisas a que habrán 
de atemperarse los fíeles, es obvio 
cual será nuestra actitud en rela
ción con la politica escolar. Contra 
la agresión a uno de los más fun
damentales derechos de la Iglesia, 
como es su función docente, que 
radica en el mandato divino de su 
misión cvangelizadora, que se for
tifica en su autoridad materna de 
engendradora sohrenatural de la 
vida cristiana de sus fíeles, y que 
tiene por ejecutoria de su misma 
eficacia humana el testimonio de 
los siglos, reivindicando para Ella 
la transmisión de la cultura antigua 
y la creación del patrimonio civili 
zador de las naciones de Europa, 
mantendremos firme y operante 
nuestra protesta imprescriptible, 
una disconformidad reformadora y 
el esfuerzo por la restauración ín
tegra de las normas del derecho 
docente.

Los obispos con tal actitud y con 
la actuación concorde de todos los 
fieles y de cuantos sientan la noble 
independencia del espíritu y de la 
cultura, reivindicaremos, no sólo 
cuanto a la Iglesia injusta y secta- 
riomente se niega o arrebata, sino 
también el derecho natural de los 
padres de familia, que la misma 
Constitución reconoce, a regir la 
educación de sus hijos, la libera • 
clón de la conciencia juvenil de fal 
80S neutralismos deformadores y 
su libre acceso a la escuela íntegra 
mente humara y educadora, así 
como la debida libirtad de ensí- 
fiaaza, sin la cuol la elevación po
pular se entorpece, los nob’es com 
bates del espí itu y les múltiples 
eporfaclones del saber se rarifican, 
las culturos se empobrecen, y no 
es posible substraerse a la tiranía 
moral e Intelectual de un tipo cesa- 
rlsta y uniforme de mentalidad Im
puesta, que no respeta la digo! 
dad de la persona humana.

El patrimonio eclesiástico

ni
sus hijos, que implica sustanclal- 
mente las ideas y preferencias y la 
elección de escuelos y maestros. 
Dura* injusta y odiosa agresión o 
uno de los principales fundamentos 
del derecho humono.

Se extiende la pastoral en docu
mentadas demostraciones de la in
dependencia de este derecho natu
ral, de su anterioridad o los del 
Estodo, por lo que el arrogarse el 
Estado su derecho es abusivo, su
pone la supresión y suplantación 
de lo potestad paterna, ajeno, en 
su origen y en su noturaiezo, a to
do dependendo del Estodo, y en 
gendra una subversión violenta 
del orden natural de las cosas, que 
o uno repndion y condenan el sen
tido común y la legislación de las 
naciones respetuosas con el dere- 
natural y humano en su organiza
ción civil.

Se dictan o continuación normas 
precisas que publicamos en otro 
lugar y se ofiode, refiriéndose a 
ellas:

Hecho esta declaraclôn de prin
cipios en esté orden capitoifsimo 
de nuestro deber pastorali y dodos

Se traía después del kgííimo pa
trimonio cc’eslástico cuya disper 
sión y aprehensión produce impre
sión de sacrilegio, refutando las 
motivaciones sofístlcós, con las 
cua'es quisiera cohonestarse el 
sonrojo de ilegitimidad que debe 
de haber sentido el propio ’egisla 
dor al hacerlo.

£1 trato a le» católico»
Se exponen las normas univer

alguno, por lo menos sin el asenti
miento del Romano Pontífice.

La actitud del Episcopado
Por lo expuesto, ei Episcopado 

espafiol proclama su hondo pesar 
por la presentación, voto y aproba
ción de esta ley. declarando que 
nunca podrá sera egada centra los 
derechosimprescriptlbies de la Igle
sia; deplora que a io menos no se 
le haya dejado la pleca libertad y 
el uso del derecho común de que 
gozan todos los ciudadanos y so
ciedades honestas: reprueba, con
dena y rechaza todas hs ingeren- 
ci¿s y restricciones con que esta 
ley de agresiva excepción pone a 
la Iglesia bajo el aominio del po * 
der civil; reclama la nulidad y la 
carencia de volor legal de todo io 
estatuido en oposición o los dere
chos integrales de la Iglesia; y ex
horta a los fieles a que Cifren su 
mayor anhelo en eliminar de las le
yes todo cuanto esté en desacuerdo 
con aquéllos, todo cuanto disminu
ya su libertod de acción y obstacu
lice la libre profesión del catolicis
mo, y a que se esfuercen constan
temente para obienerio por el ejer
cicio de todos los derechos ciuda
danos y por todos los medios jus
tos y honestos procurando a la vez, 
mientras la ley esté en vigor, que 
sus efectos perjudiquen lo menos 
posible a loa sagrados intereses de 
la Iglesia y de las almas.

Después de fijar de esta terml- 
Doote manera su actitud y la que 
deben adoptar los fi ¿es, el Episco
pado recuerda los sacrificios por
que ha pasado buscando la armo
nía de los poderes, cita las penas 
en que incurren los que consciente
mente han atentado contra la divina 
libertod de la Iglesia, recuerda 
unas emocionodoras palabras <"e 
oliento enviadas por el Papa a los 
Obispos y fieles españoles y terml 
na exhortando a todos los católi
cos a mantenerse animados por un 
espíritu de fe y de ualón, trabajan
do, velando y orando incesonte- 
mente con esperanzado aliento.

L’eva el documento fecha de la 
festl/idad de la Ascensión del Se- 
fior, 25 de mayo de 1933, y le fir
man todos ios Metropolitanos de la 
Iglesia española.

Sanciones que estab ece el De
recho Canónico.

Cánon 2334.—Incurren en exco
munión alatæ sentenPæo reservada

lea de derecho por las cualea loa especialmente a la Santa Sede
calólicca debieran haber sido trata 1.° Los que dan leyes, órdenes
dos reconocléndoaeles personalidad o decretos contra la libertad o los
moral a sus instituciones y en lugar derechos de la Iglesia.
de eso esta ley ha preferido cohibir 2. Los que impiden directa o 

la libertad de la Iglesia para hacer 
la jurídica, según expresión de su 
preámbulo, sometiendo sin amba-

2.
indirectamente el ejercicio de la ju
risdicción eclesiástica, tanto del 
fuero interno como del externo, re
curriendo para ello o cualquier po-ges la persona Iglesia a la sobera

nía y buen placer del Estado, sin der secular.
Cánon 2346.—3\ alguno se aíre-oir siquiera a lo parte infereaada, 

cuyos derechos son inmanentes y 
existentes por si mismos, no hechu-

viese a destinor a usos propios o 
o usurpar bienes eclesiásticos de 

ra de la soberanía civil. cualquier clase, ya muebles, ya lo-
Además de esto, el menosprecio muebles, ya corporales, ya Incor*

al Sumo Pontífice, Jefe de la Iglesia porales, bien lo haga por sí mismo 
católica, es patente al no mencionar o Por ol[®®» o ®® atreviese a Impe- 

K frutos de estos btenes
vayan a parar a aquellos a quienes 
de derecho correspordiP, queda-

□i una solo vez en esta ley el nom 
bre del Sumo Pontífice de la Ig'e 
sia católica, dejando a ésta, por 
tanto, como comunidad existente en 
Espafia, en un Estado de ambigüe
dad y confusión, que no pnede con
siderarse sallsfacíorio, desde el mo

rá sujeto a excomunión basta 
que restituya íntegramente e^os 
bienes, baya removido dicho impe
dimento. y, además, bsyo obtenido 
lo cbso’cción d* la S^nta Sede. Y 
si fuese patrono de la Ig eslo o de 
los bienes quedará privado «ipsQmento en que la organización de ’a

glesla católica no permíK acuerdo U>iO* d«l derecho de patronato,
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RADIOGRAMAS

Seamos prácticos
Como la luz, las ideas se pier

den si no hallan en su camino quien 
las reciba y las refleje.

Un bello ideal no se realiza si no 
encarna en algo concreto, humano 
y tangible.

Tal podría ocurrir a la idea <nin
guna familia católica sin pren
sa católica», alzada como bande
ra del DIA DE LA PRENSA de 
1955.

Tratemos de convertirla en he
cho.

¿Qué hacer? Nos pregunta el 
Delegado, la Junta, la Comisión de 
Propaganda o la Subcomisión de 
suscripciones de una localidad que 
ha tomado en serio aumentar en 
i933 la circulación de la Prensa 
Caiólica,

He aquí nuestra respuesta:
1 ." Una estadística-verdad 

que va a ser muy desagradable. 
Pues resultará que en el católico 
pueblo X, muy devoto de la Virgen 
y de sus Santos Patronos, entran 
diariamente por cada diez periódi 
eos cotólicos, cien... de los otros. 

Ya esto explica muchas cosas.
2 .° Un anuncio ¿le llamare

mos prospecto? de tipo comercial, 
que contenga: 4) Tfiulos—D) f^e^ 
cios y C) Direcciones de los dia
rios, revistas, etc., católicos, más 
adecuados al lugar, provincia, dió
cesis o reglón.

Técnica, aunque mercantil, prác
tico y necesaria.

5 .° Designar un correspon 
sal administrativo, probo, com
petente y laborioso, que obtenga 
de su trabajo la justa retribución.

El dará permanencia, en el pre
sente año y en los venideros, al re
sultado de esto propaganda.

Suponed realizados estos me
dios tan sencillos

a) en todas las poblaciones.
b) durante todo el mes de ju

nio; y
c) por tantas comisiones como 

seon necesarias para llegar eficaz
mente a todas las familias que se 
glorían de ser católicas.

El resumen de las suscripciones 
conseguidas en todas las parro
quias de todas las Diócesis no se
ría menos interesante que el que 
anualmente se publica con el resul
tado de la colecta.

y el hecho, desde luego, de ma
yor transcendencia.

¿Vamos a ser prácficos?
Ildefonso Monlero, 

Director de <Ora et Labora>.

(

La Asociación gene 
ral de Ganaderos 

de España
En la Junta general celebrada el 

día 25 de abril acordó constituir la 
MUTUALIDAD GENERAL AGRO • 
PECUARIA para el seguro de ac
cidentes del trabajo en la Agricul
tura, Ganadería e Industrias deri
vadas declarado obligatorio por la 
legislación vigente.

EN LA JUNTA PROVINCIAL 
DE AVILA se facilitarán toda cla
se de detalles y boletines de ins
cripción para que los patronos de 
explotaciones agrícolas o ganade
ras puedan cubrir lo antes posible 
la responsabilidad impuesta por la 
ley<

LA MUTUALIDAD GENERAL 
AGRO PECUARIA de la Asocia
ción general de Ganaderos de Es*> 
paña, cubrirá todos los riesgos 
(asistencia médico farmacéutica in
demnizaciones por incapacidades 
permanentes o muerte e incapaci
dad temporal) en condiciones in
mejorables. Sus cuotas serán redu
cidas, ya que no puede perseguir 
lucro alguno, y conociendo los in
convenientes que representa el te
ner que dar núnero de obreros, 
sus jornales, etc., establecerá póli - 
zas con cuotas a base de superficie 
de las fincas y también a base de 
salarios.

Recordamos a los patronos de 
explotaciones agrícolas, forestales 
o pecuarias, que la legislación vi
gente establece que la obligación 
de asistencia médico-farmacéutica 
debe cubrirse mediante los servi
cios de las MUTUALIDADES a 
las que necesariamente deberán 
pertenecer, con arreglo a lo dis
puesto en los artículos 12 y 85 del 
Reglamento de 25 de agosto de 
1951 y 58 del Reglamento de 51 de 
enero de 1955.

Crónica de mercados
Peñaranda

Durante la pasada septena el 
tiempo de mucho calor ha precipi
tado la cosecha que será de muy 
escaso rendimiento pudiendo decir . 
que es casi nula en guisantes y gar
banzos.

El último mercado celebrado se 
ha visto animado. Todos los pre 
cios de los granos mejoran ante la 
perspectiva de la m la cosecha. En 
trigo es muy activa la demanda y es 
ahora cuando va a ser efectiva la 
tasa.

Los precios que han regido en el 
mercado, han sido los siguientes: 

Trigo, a 79 reales fanega. 
Cebada, a 54. 
Centeno, a 45. 
Guisantes, a 51. 
Algarrobas, a 59. 
Lentejas, a 150. 
Avena, a 24.
Garbanzos gordos, a 45 pts. 
Idem pequeños, a 25.

Estación de Ampelo 
grafía y Enología

Central

Programa del cursillo Inten
sivo de Viticultura y Enolo
gía que ha de desarrollarse 
en Arganda (Madrid) durante 
los días del 13 al 18 de junio 

de 1933
DIA CUARTO DEL CURSILLO

A las nueve de la mañana.— 
Continuación de las prácticas refe
rentes a aná isis comerciales de 
vinos.

A las tres de la tarde.—Conti
nuación de las mismas prácticas 
de laboratorio.

A las siete y media de la tarde. 
— Conferencia por el ingeniero di
rector de ia Estación de Ampelo- 
grefía y de Enología Central, don 
Claudio Oliveras Massó, sobre el 
tema:

PRESENTACION ALCOHOLI
CA.—Eutudio de los fermentos. 
Acción sobre los mismos del aire y 
de la acidez. Inñuencia de ia tem
peratura sobre ia fermentación e 
importancia práctica y capital que 
de la misma se deriva, kfluencia 
del anhídrido sulfuroso sobre los 
fermentos alcohólicos. Modos di 
versos de aplicación del anhídrido 
sulfuroso.

DIA QUINTO DEL CURSILLOj

A las nueve de la mañana.— 
Continuación de las prácticas de 
laboratorio de los días anteriores. 
Preparación de los más importan
tes reactivos que precisa el vinicul
tor para sus análisis comerciales. 
Análisis de tártaros y heces. j

A las tres de la tarde.—Prácticas ¡ 
de bodega. Preparación y aplica- < 
ción de fórmulas para la limpieza 
de material. Azufrado de vasijas. 
Empleo del gas sulfuroso líquido. 
Ensayo de aparatos para trasiego 
y de diferentes tipos de filtros. 
Prácticas de clarificación.

A las siete y media de la tarde. 
—Conferencia por el ingeniero di
rector de la Estación de Ampelo- 
grafía y de Enología Central, don 
Claudio Olveras Massó, sobre el 
tema:

OPERACIONES DE CONSER
VACION DE VINOS. -Método de 
fermentación supercuatro. Aplica- ‘ 
ción de los mostos distintas de la 
elabo ación de vinos mostos azu
frados; mostos concentrados: su ] 
importancia y múltiples aprovecha
mientos.

SANTORAL
Día 4. Domingo. Pentecostés.—Santos 

Francisco Caraccíolo, id.; Quirino, Cla- 
teo, obs., Rutilio, Arecio, mrs.

L a misa y oficio divino son del domingo 
de Pentecostés, con rito doble de primera 
clase con octava privilegiada de primer 
orden y color encarnado.

CULTOS

Misas de hora
S. I. Catedral.—Desde las seis a las diez 

de la mañana, misas de media en media 
hora.

A las nueve y media misa solemne con 
sermón a cargo del M. I. Sr Magistral.

San Juan. A las ocho, ocho y media, 
diez y once y media.

San Antonio. Domingos y días festivos 
a las ocho y nueve. Días laborables a las 
siete y media y ocho y media. Los domin
gos y días de fiesta se explicará el Evan-
gelio durante la misa de nueve.

PP. Paules. A las siete y a las
Siervas de María. A las siete y 

ocho.
Santiago. Misa parroquial a las

SANTORAL

ocho, 
a las

ocho.

BALNEARIO
CALDAS DE OVIEDO

Aguas termales azcadas muy ra
dioactivas. Reumatismo, catarros, 
gripe mal curada. Notab’es resulta

dos en la hipertensión arterial. 
GRAN HOTEL DEL BALNEARIO

Automóvil desde Oviedo

15 de junio a 50 de septiembre

Día 5. Lunes.—Santos Bonifacio, obispo, 
Doroteo, pb., Sancho, Florencio, Julián, 
Ciríaco, Marcelino, Faustino, Nicanor, 
Apolonio, Marciano Zenaides, Ciria, Va
leria, Marcia mrs.

La misa y oficio divino son de la in- 
fraoctava de Pentecostés, con rito doble 
de primera clase y color encarnado,

CULTOS
b/oyena a 3an Anfonio

San Antonio.—La Comunidad dePadres 
Franciscanos, Asociaciones Antonianas, 
Cofradía de Ferroviarios y devotos de San 
Antonio, dedican solemne novenario al 
Santo con los siguientes actos:

A las seis de la tarde Exposición de Su 
D. M., rezo de la Corona Seráfica, Letanía, 
Sermón a cargo del R. P Antonio Sierra, 
Guardián, Novena y Gozos.
K o. 7. y Semana Devota de la 

Virgen del Carmen
La Santa. Por la mañana a las ocho, 

misa de Comunión general. Por la tarde, a 
las seis y media, exposición, rosario, ser
món por el R. P. Director, reserva y pro
cesión por el interior de la iglesia.

fiesía del Posarlo
Monasterio de Santo Tomás.—Por la 

mañana, a las ocho, misa de Comunión 
para jos coírades del Rosario

Por la tarde, a las cinco y 45, ro
sario, plática a cargo del R. P. Manuel 
Ferrero, procesiój por los claustros, leta
nías, exposición solemne de S. D* M., es
tación y reserva.

Í’Í^ i ^i&^^&fna-ée^fiei®/^ /^
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FUTBOL
El partido entre el Ulia F. C. y 

el Deportivo Abulense se empezará 
con toda puntualidad a las cinco 
de la tarde, por lo que la salida de 
los equipos será a las cinco menos 
diez a fin de que con el peloteo pre
liminar y demás preparativos pue
da empezar el saque Inicial a la 
mencionada hora de las cinco. Ef 
descanso entre los dos tiempos se* 
rá de diez minutos según previene 

* el reglamento.
Todos los jugadores deberán es

tar a Ids cuatro y cuarto en la ca 
seia-vesiuario.

Las alineaciones serán: 
Deportivo Abulense: Eusebio; Al

fonso, Pachón; David, Pozo, Cao* 
lín; Bustos, Machota, Serrano, 
Martín, Aurelio.

Ulía F. C ; Sotilio; Emilio, Ma
nolo; Guadaño, Fuco, García; Luis 
Martínez, GaJve, Sánchez, Félix.

De arbitrar, como decíamos ayer 
se ha encargado el ex jugador, 
Santos, nombrado de común acuer
do. Teniendo en cuenta la impor
tancia del encuentro, mañaua no se 
jugará ningún otro partido en el 
campo del Deportivo. No es exa- 
jerado decir que hasta ahora es el 
partido que más expectación ha 
despertado en Avila.

Recomendamos muy de veras a 
los incondicionales de los equipos 
y a todo el rúblico que cvllen todo 
apasionamiento y que anime a to 
dos los jugadores por igual ya que 
de esta manera se verá un buen 
partido de fútbol, que si bien tendrá 
noble rivalidad, debe carecer de to 
da violencia, ya que al fin y al ca 
bo todos los jugadores son compa
ñeros y si juegan al fútbol es para 
divertirse y practicar el deporte en 
toda la extensión de la palabra.

Que venza y se corone con los 
laureles de la victoria el mejor, y 
que podamos decir, por su deporti- 
vidad en la lucha, honor al vencido.

La fiesta de 
Navaescurlal

(De nuesfro correaponsa/)

NAVAESCURIAL.-Con grao 
solemnidad se ha celebrado la fies
ta de este pueblo. En la iglesia pa 
rroquial, que se hallaba repleta de 
fieles, tuvo lugar misa solemne que 
cantaron las señoritas Hijas de Ma
ría, predicando el señor cura regen
te de aquella parroquia D. Feliciano 
Martín López. Después de la misa 
el coro cantó gozos a la Virgen.

Por la tarde se verificaron algu
nos festejos, entre ellos un partido 
de pelota, y bailes populares que 
estuvieron muy animados.

La afluencia de forasteros délos 
pueblos comarcanos ha sido gran
de, sin que haya habido que lamen
tar el mas leve incidente.

Cuide usted 

su estómago 
porque es la base de 

su salud
Yo padecí también como 
usted, pero me curó el 

DIOESlíniCD
• de/ Dr. Vicente •
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aristócrata verdadera por herencia 
y por temperamento—dijo con su 
simpática gravedad.

Esta conversación seria, sin los 
acostumbrados amagos de galan
tería de más o menos gusto, que lo 
tenían hasñada en su frecuente vida 
de sociedad, iba siendo muy del 
gusto de lo señorita de Mur; que lo 
polodeoba como un manjar nuevo.

—Em mi casa no observará us 
ted esos intrusiones de que hablaba 
yo antes—declaró con arrogancia 
Heno de dignidad—. Entre los ape
llidos de rondo abolengo que oye 
usted frecuentemente, escuchará 
otros de precedencia más modesta, 
DO esclarecidos por la glorio de un 
posado herólco, pero seguramente 
eDvu?Uos eo la aureola brillante del

genio, del arte o de lo virtud, aris
tocracias que pueden competir y 
aún superar, {ya lo creo! a lo de la 
sangre.,. Lo que sí le afirmo a us
ted, es que antes de ser presenta
dos en los salones del Duque de 
Mur todos esos ic dividuos ajenos 
o nuestro gran familia aristocrática 
sufren un discreto pero concienzu
do examen. ¥ estos umbrales no 
ios traspasan más que los intacha
bles. Ahora, que una vez dentro, 
son recibidos con ios brazos abier
tos, como hermanos... ¥ quizá yo 
mismo siento, por esos nuevos ami
gos que por su propio esfuerzo han 
sabido elevarse al mismo nivel 
nuestro y con más mérito que no
sotros, indiscutiblemente, uno es
pecial y vivísimo predilección.

María Victoria Mur, ruborizóse 
un poco al darse ella misma cuenta 
del calor que bebía puesto en esta 
declaración íntima. Gonzalo Estra
da comprendió perfectamente el 
discreto cumplido que para él (con 
sagrado definitivamente aquella no
che) encerraban las susodichas fra 
ses.

—Estas opiniones de usted, a’go 
intolerantes y austeras, tienen un 
valor inmenso—concedió suave 
mente el secretario—. Son las opi
niones de una persona de concien
cia íntegra, que no admite las con
cesiones ni las tolerancias, algo 
culpables, que algunas personas, 
buenas en el fondo, pero maleadas 
por la debilidad y las corrientes 
modernas, suelen conceder con de
plorable f.<’ecuencia. ¥ precisamen
te usted DO tolera, usted do discul
pa, porque no ha caldo jamás en 
ninguna de esas faltas; porque no 
comprende que se puedau cometer 
esos pecadiilos para los cuales el 
mundo tiene una sonrisa de bene
volencia... Pecadiilos de buen tono 
que, si se ocultan discretamente, 
ya no son pecados... ¡Donosa mo- 
ral.«.t Esa iotransigencia habla muy 
alto ea favor de su purezo de opi

niones y de costumbres, señorita 
de Mur; yo me complazco en feli
citar a usted por ella.

—¿¥ no me cree usted orgullo- 
89, como muchos?

El «otro yo» de María Victoria 
Mur, entraba en escena sin antifaz 
y sin rebozos. Gonzalo Estrada, 
acodado sobre el barandal, la miró 
un momento. Todo era sinceridad 
en ella; ia postura un poco indo
lente, retrepada sobre la balustra- 
da, donde había terminado por 
sentarse, buscando el respaldar de 
una maceta de mármol, desdé la 
cual desbordaba en cascadas de 
flores una hortensia; lo mirada pro 
fundo, grave y honrada, de sus 
magníficos ojos violáceos; la son
risa amable y amistosa de sus ro
jos labios... Seguramente en aquel 
instante se juzgaba muy lejos del 
mundo ante el cual las convenieo- 
cios sociales la obligaban a repre
sentar sh papel.

Estrada supo agradecer la hon
ra Inesperada de esta confianza que 
en su respeto, en su corrección y 
en su caballerosidad, ponía la se
ñorita de Mur.

—¿Orgulloso...?—murmuró leal

mente—. Sí; los primeros dios de 
conocer a usted, lo tuve en ese 
concepto* influido quizá por esa 
leyendo que ante noso ros, los de 
lo clase media, les hace aparecer a 
ustedes, los individuos de la aristo
cracia, como gentes encaramadas 
en el pedestal del desprecio a las 
demás clases sociales. Además; la 
frialdad de usted, su seriedad, su 
corrección, me parecieron algo dis-> 
tanciaote.

—•¡Oh, no...t Es mi carácter. No 
me franqueo fácilmente, ni bago 
amistades a lo ligera, aun entre los 
míos—protestó vivamente la mu
chacha.

—Debo rectificar y rectifico, se
ñorita-confirmó inclinándose pro* 
fundamente Gonzalo Estrada.—De 
claro que anduve equivocado. ¥o 
puedo afirmar, con conocimiento 
de causa, que anda usted muy le
jos del orgullo. Es usted, al con
trario, toda sencillez, toda humil
dad... toda caridad...

Una mirada de asombro y de in
terrogación abrillantó las bellas pu
pilas; a la pregunta muda, pero 
explícita, contestó sin una vacila- 
clóo el aecrzíarjo.

—Me remito a las pruebas. Hace 
apenas una semana trabajaba yo 
en el despacho de su señor padre. 
Parte de sus ventanales caen sobre 
al jardín. Era en plena siesta, un po
quito calurosa ya. De pronto, entre 
el silencio que todo lo envolvía,, 
desgarró la quietud un lloro de nk- 
ño, pero un lloro lacerante que me„ 
taladró el corazón con su estrlden^ 
cia y se me entró basta el alma, 
porque llevaba una nota de terror 
típica. Alarmado, me lancé t. las 
vidrieras, abrí una... Entre ia fron
da que rodeaba el surtidor distin
guí la silueta de una mujer que co
rría. La mujer llevaba un traje rosa 
y al correr se le había enganchado 
en un rosal. De un tirón que des
garró la tela se hurtó al importuno 
aprisionamiento, y en dos saltos 
llegó a la taza de la fuente... Se 
inclinó en una posición violenta y 
difícil sobre el aguo, agarrándose: 
con una mano de las esculturas de 
la fuente... y con la otra levantó 
trabajosamente ai chiquillo del jar
dinero, completamente mojado. Es - 
to tuvo la duración de un relám* 
pago. El chiquillo continuaba en

(Coniinuard^
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Noticias de 
sociedad

{De nuesfio corresponsaJ)

P1EDRAHITÀ, 1.—Con el fin de 
posesionarse del cargo para que ha 
sido nombrado, ha marchado a 
Consuegra (Toledo) nuestro buen 
amigo el empleado de la Sucursal 
del Banco Central en esta plaza, 
don Moisés del Sacramento Pérez.

Han contraído matrimonio en la 
iglesia parroquial de Zapardlel de 
la Cafiada id simpática señorita de 
aquella localidad, Telicitas Alvarez 
Hernádez, con el afamado guitarris
ta Montoya II, barbero de esta villa» 
Afrodisio Jiménez Meodo.

Bendijo la unión el señor cura 
párroco de aquel pueblo y, una vez 
efectuado esto y tomado un refrlge 
rio, regresaron en alegre caravara 
automovilista a la villa del Corneja 
donde establecerán su hogar y a 
donde también seguirá dedicándo
se aquél a su profesión'de barbero- 
peluquero.

Apadrinaron a los recién casados 
nuestros buenos amigos Santos 
Vaquero Fraile y su esposa Felisa 
Teleda.

Varios de los invitados, que nos 
merecen todo género de respeto, 
nos informan de que al regresar a 
esta villa fueron objeto de una gran 
sorpresa, puesto que, al llegar cer
ca del pueblo de Arevalillo, vieron 
que unos mozalbetes que se halla
ban apostados en la carretera, ca 
pitaneados por una mujer, se acer
caron a uno de los automóviles y, 
con modales nada gratos, y provie- 
tos de piedras, palos y aperos de 
labranza, obligaron a que el con
ductor parase, solicitando de ma
nera exigente pagasen el «piso> o 
<cosíumbre», negándose a ello ra
zonadamente los ocupantes del ve
hículo.

En el momento mismo de la dis
cusión, llegaron otros coches ocu
pados también con invitados, y se 
temió hubiera ocurrido un desenla
ce, que afortunadamente y, gracias 
a la serenidad de los viajeros, todo 
quedó en sorpresa.

A la boda asistieron muchos In
vitados, destacándose en particular 
el elemento jóven, que según nos 
Informan se divirtió grandemente»

Recíbanlos nuevos esposes nues* 
tra enhorabuena, deseándoles una 
larga y feliz luna de miel, y cele
bramos sobremanera que en e’ in
cidente de Arevalillo no se llega
sen a desarrollar sucesos desagra
dables.

«I e
En reñidísimos exámenes cele- 

Obrados en la Ciudad Uuiversitaria, 
de Madrid, para adquirir el título 
de Licenciada en Pedagogía y op
tar por tanto al ingreso en el Cuer
po de Inspectoras de 1 .* enseñanza 
y Profesoras de Normales, ha con
seguido un resonante triunfóla sim
pática señorita, paisana nuestra, 
Carmen Núñez Cascón, hija de 
nuestros distinguidos amigos Ave
lino y Celedonio.

Tanto a aquélla, como a éstos, 
nuestra más sincera enhorabuena.

TOS-SAN.

BALNEARIO DE LEDESMA (Sataaoca)
Precios económicos. Reumatismo, piel, catarros nasales, faringe, la

ringe, bronquios. Coches de la estación de Salamanca al Balneario. 
Soliciten informes al Administrador.

COMPAÑIA DEL PACIFICO
Para'Habana, Colón, Panamá, La Libertad, Paita, Callao, 

Siendo, Arica, Iquiquo, Tocopüla, Antofagasta y Valparaí
so, saldrá de Santander el vapor

Motonave <REINA DEL PACIFICO> 25 de junio.
Vapor <ORCOMAo 6 de agosto.

Motonave <REINA DEL PACIFICO» 5 de septiembre.
Admiten posaje de Lujo, Primero, Segundo y Tercera clase y^corgo.

Poro Informes dirigirse o sus AGENTES

Hijos de Basterreohea
Paseo de Pereda número 9.

SANTANDER

Fiesta emotiva
SANCHIDRIAN. 1 (Remilido).— 

El día 28 de mayo ú timo se celebró 
en este pueblo de Sanchldrlán la 
fiesta aru^l dedicada a la Santísi
ma Virgen del Amor Hermoso, fies 
ta que con gran acierto ha dirigido 
)a junta de la Archicofradia de la 
misma, compuesta de doña Jua* a 
Jimeno, presidenta; doña Micaela 
Amo y doña Leoncia S cristáa, vo
cales; y doña María Hernández, 
secretaria; acompañándolas a or 
ganizar dicha fiesta como directo
ras las señoritas Matilde Fernán 
dez, Isabel Martín, Victoria Regidor 
y Casimira López. A las diez de la 
mañana celebró la Santa Misa el 
R P. Fr Cipriano de San Jo'é 
(C. D ) dirigiendo la palabra desde 
la Sagrada Cátedra. En el oferto
rio y sagrada Comunión entonaron 
bonitos cáaticos las señoritas JuPa 
Martín, Priscila Llórente, Fara J - 
meno y Mária del Socorro Martín. 
ComuSgaron los niños de Primera 
Comunión e infinidad de fieles re
sultando un acto tierno y conmo
vedor.

Por la tarde se celebraron las 
flores y a continuación entre dos 
niñas vestidas de Angeles, Horten
sia Jimeno y Maiía Manzano, reci
taron preciosos versos las niñas 
Irene Pajares, Elisa González, Ro
sario Hernández, María Ortega, 
Teresa Fernández, Concepción Gó
mez y Araceli Ramos distinguién
dose éstas por la perfecta entona
ción y sentida dicción, por lo que 
fueron muy felicitados por los asis
tentes» Seguidameníc se celebró la 
procesión por el interior de la Igle
sia, con mucho entusiasmo de to
dos los asistentes que se hallaban 
congregados en el templo para ob
sequiar con sus preces y oraciones 
a la Santísima Virgen del Amor 
Hermoso.

La Santísima Virgen colme de 
bendiciones a todas las harmanas 
de la Sonta Arcbicofradia y a todos 
los habitantes que han contribuido 
a dar esplendor a dicha fiesta.

bna devota de ¡a Sanffaima 
Virgen.

PRESUPUESTOS
SIN COMPROMISO

Siemens Industria 
Eléctrica, S. A.

Santiago, 29 y 31 - Tel» 1800
VALLADOUD

De enseñanza Información del Parlamento No hay peor sordo..

Título* de maestras que se 
hallan a disposición de las in
teresadas en la secretaría de 

la Normal de Avila
Doña Lucía Criado Vegas; doña 

María del P iar Pérez Cuesta; definí 
Felicitas Guantes Herrerc; doña 
Antonia Alonso Leonor; doña Ma 
ría del Carmen Alvarez Bouzs do
ña María Guantes Herrero; dona 
Patrocinio Blanco Carrera; doñi 
Teresa Sánchez Soria; doña Con
cepción Aranda Aranda; doña An
geles García Lunas Palomares; do 
ña Balbina de la Calle Santa Ma
ría; doña Teodosia Co lado Alva < 
rez; doña juana Moreno Gordo; 
doña Ascensión Urizaz Ibáfi?z; do
ña Purificación Cacho Bosque; so 
fia María Araceli Graneli G reía; 
doña Od ia Gómez Juárez; doña 
María Teresa Fernández Feroán- 
dez; doña Antonia Clemente Pérez; 
doña Rosario Sánchez-Fuentes 
García; doña BasiSia AlegreGarcfa; 
doña Antonia Núñez Navarro; do
ña Eutimia Gutierrez Rodríguez; 
doña Gloria Sáez Fernández; dofij 
María Luisa de Cos Cartero; deña 
Alicia Alonso Pérez; doña María 
de la Paz Taramona Díaz; doña 
Vicforiana Diaz-Tendero García; 
doña María del Carmen Rojo San
tiago; doña Angeles Collado Alva
rez; doña María Díaz Moreno; do 
fia Virginia Carrasco Pardal; doña 
Concepción Díaz Martín dofia ViC 
torla Sánchez RipoL; doña María 
de la Concepción Fernández Bar
bero; dofia Modesta Roldan de 
Marcos; dofia Oliva Cabrera Alva
ro; dofia María del Pilar Madurga 
Peribáñez; doña Lorenza Sánchez 
Hernández; doña Mariana Gonzá
lez Buitrago y Díaz Barderó; dofia 
Juana Martín Chaparro; dofia Ma 
ría Amalia Carrasco Justiz; doña 
Araceli Joaquín Prieto; doña Rosa 
Gómez y Marín; dofia Adriana Ur
bano Rico; doña Petra Sánchez 
Vaquero; doña Primitiva Sánchez 
Hernández; doña Sebastiana Gar
cía Remajo; doña Eufrasia Cerce 
da y Pascual; doña Florencia Gó
mez Yuste; dofia Pilar Plaza Arro 
yo; dofia María González Muñóz; 
doña Angela Castafio Sánchez; 
doña Juana Arnal y Bich; doña Ju
lia Martínez Pérez; doña Leovigil- 
da Outerelo y Gil; doña Mercedes 
Canuza y Antón; doña Felicidad 
Galán y Pulido; doña María Ve'áz- 
quez Gallego; doña Julia María 
(bastillo y Rico; dofia Catalina Sas
tre Jiménez; dofia María del Car
men Anca y Scasso; dofia María 
de la Merced Rodríguez y Reigada; 
dofia Regina Torija Lllorente y do
ña Segunda Lorenzo de la Fuente.

Es necesario hacerse cargo de 
ellos personalmente y solicitar por 
instancia del Director de este Cen
tro su remisión a una autoridad del 
pueblo de su residencia.

porque le presto un caudal ■
de energías el 

Jarabe de

HIPOFOSrilOS 
SALUD

Activísimo reconstituyente ; 
aprobado por lo Academia ir 

de Medicina contra
ANEMIA 
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De uso en todo j

La sesión de ayer
MADRID.—A las cuatro y cinco 

abre la sesión c! Sr. B tstelro.
CoDíioúi la cÍAca3ión del pro- 

yecío de G jramfñí.
El Sr. Gamáriz defiende un voto 

porticu hr para que sean exceptua
dos de ios recursos de inconstitu» 
clonalidad solamente las leyes vo
ladas per estas Cortes y los de
cretos dictados p¿*ra jau ejecución.

Ei Sr. Gil Rebles le hace notar 
que antes no pensaba así.

El Sr. Gomáriz: Es que yo no 
pienso siempre igual.

La Comisión acepta el voto.
E Sr. G 1 Rob'es d;flcade una 

eumieuda piliendo que desaparez
ca la disposición final, porque es 
tíem gógica y aanjuridic.^. Parece 
inadmtsib e qu^: quien ha hecha las 
leyes que4e ib e de cumplirlas. No 
se puede obligar a nadie a que 
cumpla uua iey cuaudo el legisla
dor se considera libre de su cum- 
plimienlc» Niega que la iey del Til* 
bucal <áe Gáramías sea la salva
guarda de ia Constitución y la de
fensa del Parlamento, porque ya 
hoy el Pariameuto no representa ¡a 
opinión y ésta tendría que pedir la 
revisión de muchas leyes. El, por 
su parte, desde este momento, de
clara que no obedecerá m iey de 
Congregaciones religiosas:

La Comisión rechaza ei voto del 
Sr. Gii Robles y Gomáriz le acusa 
de monárquico y de h.nber tenido 
conccmitancios con la Dictadura.

El Sr. G I Robles rectifica. Re
chaza que él sea paladíu del mei- 
quladismo, y dice que está desean
do que aquí se traiga una Iísíl com
pleta de los que boy son república' 
nos y antes tuvieron cargos con la 
dictadura, de los que antesllevaban 
a sus hijos a los colegios confesio* 
nales y boy se maniflestan franca
mente laicos y pide votación nomi* 
nal.

Los radicales se ausentan.
Se entabla un vivo diálogo entre 

el Sr. Gil Robles y los diputados 
de la mayoría, insistiendo el dipu
tado católico en que no obedecerá 
la ley de Congregaciones.

Se procede a votar la enmienda 
quedando rechazada por 104 votos 
contra 55.

El Sr. Royo Villanova consume 
un turno en contra de la disposición 
final, y afirma que ei proyecto va 
contra la conciencia del país.

Dice que con esto no se hace 
más que una Constitución de papel, 
una ley de Congrgaciones de pa
pel y un Tribunal de Garantías de 
papel,

El Sr. Alonso (D. Bruno); Por
que no hemos hecho la revolución 
sangrienta que tenemos que hacer.

El Sr. Royo Villanova: pero ¿qué 
revolución vais a hacer vosotros? 
La que hicisteis durante la Dictady 
ra, nutriendo con vuestros hom 
bres los Comités paritarios? (Gran 
des protestas).

El Sr, Alonso: Ya os lo diremos 
a usted y a sus amigos los jesuí
tas.

El Sr. Royo Villanova: jOhl 
{Qué terror! ¡Sois unos terribles re
volucionarios!. (Risas y protestas). 
Merced a unas piadosas Hermanas 
de la Caridad S. S. está restable
cido. (Protestas y campanillazos).

£1 Sr. Alonso: Gracias a la Cien
cia.

El Sr. Royo Villanova: Insisto en 
que durante la Monarquía había 
‘más libertades que ahora y que por 
el miedo habéis llegado a ser, no un 
Gobierno, sino un fantasma de Go 
bierno pavoroso. (Preside el sefior 
Gómez Paratcha).

El Sr. Ortega y Gasset (don 
Eduardo) defiende una enmienda 
Igual a la del Sr. Gil Robles, y es 
rechazada.

Ei Sr. Sánchez Román manifies 
la que la disposición final contradi 
ce todo el proyecto. Pregunta si se 
excluyen de la responsabilidad mi 
olsterial los recursos de amparo.

El Sr» Gomáriz le contesta que 
no.

Como el tono del discurso del 
Sr. Sánchez Román ha sido desa * 
brido, el Sr. Gomáriz se duele de 
ello, y declara que como discípulo 

de aquél eóíá dispuesto /•. ace -k r 
la primera p’rte de sus feoiías; pe
ro no la segunda, porque todas las 
leyes tienen carácter político.

El Sr. Gomáriz redacta nueva
mente la disposición, en el sentido 
de excluir de ioa recursos las eyes 
coRsiftuclonaíes.

El Sr. Ayuso rnuncia (,ue vota
rá en contra.

E’ mini.stro de Jusiicia dcc’era 
que el Gobierno está dispuesio a 
«catar el T^ibunel de Garantía*.

Les señares Valle y BaJbontín 
explican su voto.

Por 116 votos contra 51 es «pro
bada la disposición final.

El Jete de’ Gcbierco lee el pro
yecto de reforma electoral.

El Presidente dice que no habrá 
sesión por la noche.

A las ocho y media se Icvaata la 
de la tarde.

FUERA DEL SALON DE 
SESIONES

MADRID.-Ha sido objeto de 
muchos comentarios el discurso 
del Sr Sánchez Román, que atacó 
a< miobtro de Jesticla e hizo variar 
de criterio a ios radicales, los cua
les votaron en contra del voto par- 
íicu’ar del Sr. Gomáriz ante la des 
diehada in ter vención del Sr. Albor 
noz.

—Ei Sr. Royo Villanova dijo al 
Sr. Azaña que le parecía exagera
do el cuarenta par ciento de votan* 
tes para salir diputados, según se 
finia el proyecto üe reforma eíectal 
leído esta tarde, a lo que el jefe del 
Gobierno replicó que lo que preten* 
de es, dar eficacia al Parlamento 
haciendo que solo puedan ser di
putados los representantes de tos 
grandes partidos sin importarle sus 
ideas. Ei Sr. Royo repuso que éste 
procedimiento favorecerá a las de
rechas, que formaran un frente am
plio, y el Sr. Azafia contestó que le 
parecía bien.

OPOSICIONES
Auxiliares de la Marina ci

vil.—Preparación, 30 ptas. mes. 
“CONTESTACIONES REUS. 
publicadas, 12 ptas

Cuerpo auxiliar de ContabL 
lidad.—Instancias hasta 15 de 
agosto. Preparación, 40 pts. mes 
“CONTESTACIONES REUS„ 
ejercicio teórico, 30 ptas.; prác
tico, 12 ptas.

Continúan las preparaciones 
para Notarías, Registros, Judi
catura, abogados del Estado, ofi
ciales de Instrucción pública, 
funcionarios técnicos de Correos, 
Pericial de Contabilidad, Escue
las de ingenieros, Peritos agrí
colas, Aparejadores, idiomas, 
cultura general, Taquigrafía, Me
canografía. etc.

Informes gratuitos de todas 
las oposiciones, pensionado pa
ra alumnos, presentación de do
cumentos, etc. en la

ACADEMIA 
«EDITORIAL REUS»

Clases: Preciado*, 1.
Libro*: Preciado*, 6.

Apartado 12.250. ^MADRID

CUPON REGALO
Ultimos días de nuestra propa . 
ganda en la que hacemos una 
ampliación completamente gra- j 
tis, ol que nos mande una foto

grafía acompasada de este 
cupón»

CASA ROTCEN
Apartado de Correos, 445.

Valencia.

Precios reducidísimos pora 
profesionales.

isa «pM SL diario DB AVILA

Nue^lro dblin-^iuldo amigo, el 
i’u'í^e marqué : de A'bayd*, etn 
ruí'go de In^^rclóv. nc-5 remíe el ?i 
guíente auk-uk :

— P.íra h?cír el corneni?fo del 
mitin írrd'Xlonaííara que ae celebró 
PG PiC' rih ?-í é- f í 2Ô de n>; ye, ‘’c 
ira-*lddó Le-d*» ^ianjú Ma;U úííi 3a- 
rrocal el tfc.»,i?cado rníeerstro de Ac 
ciÓQ R -pubHccna D.G egcrîoÀbàd.

L*"' primero que te eos ccune 
preguíiíar, es, ai en Piedrehija no 
habí Î algúa dúigcnic del p¿?i!ído de 
Acción R¿pub ieana, que pudi'se 
recoger los discursos de its erade
res íradicionabsías.

Hubiéremos deseado que un hijo 
de Piedróhiía menos sordo y mas 
amanie de su pu; b o que e. señor 
Abad, nos conieítese re:de Jes co 
lumnas ds «Repúb icev.

Nos dice nucí tro advera-^rio, qrc 
en Ci teairo iJenn de púb icr, abun
daba eí elemento femecino tan pro
picio .siempre a escuchar ideas re- 
trógadas.

Sin duda D, Q cgorio de se.'* di
putado de las Consliíuyenles, se 
hubiera producido vn contra del vo
to femeoioo del que esperaban tan
tos éxdGs la coDjunción republicano 
socialista.

El comentarista de Acción Repu 
blicaca, es de los sordos que no 
quieren oír, y su sordera se acentuó, 
cuando el primer orador cantó las 
excelencias del Tradicionalismo, 
siendo los aplausoxí de los cavcrcí 
colas los que le dcscoD;e-larcD de 
tal forma que confundió norab es, 
cambió palabras, y expuso una doc
trina tradicionalista sui generis muy 
apropósito para cazar incautos an
tes del 14 de abril.

Para el Sr. Abad, el error de los 
organizadores del acto tradiciona- 
lista de Pledrahita, consistió en fia - 
ber permitido la celebración de un 
ocio en ei que se exponían doctri
nas dignas de figurar en un museo 
de ontigüedades. Solo en el hogar 
sagrado de la conciencia nos dice, 
pueden mantenerse estas equivoca* 
Clones. Venir a estas horas con 
propagandas de catolicismo, con 
su secuela de sangre azul, aristo
cracia, episcopacia y frailocracia, 
es el colmo del delirio para el íncli
to miembro de Acción Republicana.

Lo que sin duda ignora el sefior 
Abad porque su sordera no le deja 
oir, y su ceguera no le deja ver, es 
que el pueblo está ya ai cabo de lo 
calle, y sabe a que atenerse.

Su sentimtento católico herido eo 
lo más íntimo, se rebela contra los 
otropellos y latrocinios de los sen
do laicos, que ayer adoraban oí 
santo por la peana, y boy converti
dos en furibundos ateos, lanzan 
sus graznidos contra ia Iglesia in
mortal.

Por lo demás, que extrafio es que 
quien siguiendo las doctrinas de su 
jefe y sosteniendo como él que lo 
Historia de Espafia comenzó el 14 
de abril, no ande muy veri-ado en 
los hechos gloriosos de un pueb'o 
que dió hombres como Pizerro, 
Hernán Cortés, Cisneros y tantos 
otros y que supo verier su sangre 
tantas veces por la causa de la Re
ligión y de la Patria»

A fin de cuentas, el pueblo a to
dos DOS escucha, y llegará el día 
en que pueda decir, quienes fueron 
los que le sirvieron, y quienes los 
que le traicionaron»

bl Marqués de Álbayda

Florentino Rodero
Fábrica y Almacén de Curtidos 

Fábrica San Gregorio. 9
Despacho Corrillo, 50 

SALAMANCA 
iZAPATEROSI Si compréis 
vuestros artículos directamente 
e esta caía que su especialidad 
es la fabricación de suelas; eco
nomizareis mucho dinero y lie 
varéis una gran ventaja sobre 

vuestros competidores.
Consaltad precio*.

Caso RODERO, Corrillo 50
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En el Ayuntamiento

La sesión de anoche
Antea de reseflar la de anocb ^ 

debemos conaignar que en la cele* 
brada el .dia 26, el coocelal, seSor 
Caro, presentó Ia slgalente moción;

<EI concejal que suscribe, cre
yendo Interpretar fielmente eatadoa 
de opinión tanto más densos cuan - 
lo más se prolongan situaciones 
que pugnan con los ideales demo
cráticos en que debe sustentarse la 
República, tiene el honor de pro
poner al Ayuntamiento la adopción 
del siguiente acuerdo:

Que ejercitando el derecho de 
petición consagrado en el artículo 
53 de la Constitución, se exprese a 
los Poderes públicos el deseo de 
que, sin pérdida de tiempo, sean 
convocadas elecciones para dar a 
las Diputaciones Provinciales una 
representación legítima y auténtica, 
cesando la actuación de las Comi
siones gestoras qne carecen en ab
soluto de esos títulos, necescrios 
en toda Democracia bien organi
zada.

Benjamín Caro.

Palacio Consistorial a 27 de ma
yo de 1955.»

Se discutió con calor sobte el 
particular, y pasó el asunto a estu
dio de la comtoión de Gobierno. 
Sobemos que esta se ha reunido» y 
dado lo onimoción que habió en loa 
posillos y solón de sesiones, ae 
creío, lógicomente, que este asunto 
se trotaría anoche, pero no fue osí.

Presidido por el olcolde y con 
asistencia de los sefiores Melero, 
Meneses, Pierna, Sancho, Mulero» 
Medrono, Martín Oorcía, San Ro
mán, de lo Asunción, González Vo
ile jo, Martin Dominguez, Hernán
dez Pernández y Caro, anoche ce
lebró sesión lo corporación muñid * 
pal; se lee el acta de la sesión an
terior, que es aprobado, osí como 
cuentos y nóminos.

Se acuerdo occeder o lo coloco 
ción de barracas de feria junto a la 
puerta del Alcazar de modo tran
sitorio.

Ecos de sociedad
De días

El lunes los celebrará el comer
ciante de esto plozo don Emilio 
Pérez Arribas.

AalTerserlos

Se cumple el tercer aniversario 
de la muerte de don Ricardo jorge 
Plndado.

—También hace siete ofios que 
dejó de existir dofia Petra Colino 
de San Román.

A las distinguidos fomlilos de los 
finodos renovomos nuestro pésa
me.

TiaJeros

Convaleciente de los heridos su
fridas en un occidente de automó
vil, ha llegado de Valladolid lo es
posa del presidente de aquello An* 
diencia territorial, don Ramón La- 
farga.

—Paro pasar en esta lo temporo- 
do de verano han llegodo los fami
lias de don José María y don Luis 
Lorente.

—Ha estado unas horas en Avi
la la sefioro del notario sefior Ló
pez Palop (nacida María Bragado).

—Después de posar en Avilo 
unos días han solido poro Mlruefio 
el teniente de Intendendo D. Eran 
cisco Cid ocompofiodo de su her
mano Regina.

El Sr. Meneses dice que no debe 
concederse el concierto por orbl- 
trio sobre veladores. El Presidente 
dá olgunos explicaciones ol sefior 
Meneses y este quedo conforme.

Be dá cuento del reglamento de 
arbitrios y quedo ocho días sobre 
lo mess. Lo Corporoción condono 
una sanción Impuesto o un vigilan
te de arbitrios.

El Sr. Pierno dimite del cargo de 
Juez instructor de un expediente y 
el Sr. Coro le dice que se ho era- 
jado» contestándole oquél en tér
minos un tanto violentos, cortondo 
el Incidente lo Presidencia.

Después de ruegos y preguníos 
ae levantó lo sesión o los once de 
lo noche.

COMEDOR DE
CARIDAD

Sefiores a quienes se cita por si 
tienen lo bondad de asistir al Co 
medor la presente semana.

Sacerdote: D. Emilio Berlooo 
adscripto a la Parroquia de Sao Pe
dro.

Caballeros: D. Luis López Prie
to, D. José Ferrer, D. Alfonso Gar 
za, D. Rufino Gutiérrez, D. José 
Moría Pane.

Sefioritas: de Garzo, de Gutié
rrez.

Donativos
D. José Sao Román en conme

moración de su difunto esposo uno 
comido extraordinaria poro mafia* 
no domingo.

SE ALQUILA 
coso omueblada, con cuorto 
de bafio. Son Esteban, 21

« t
El próximo día 12 se inaugurará 

en Barco de Avilo lo semana pedo- 
gógica, organizada por la asocia 
ción de moestros de aquel partido 
judicial.

Oportunamente publicaremos el 
programa de los ocios que han de 
celebrarse.

MARTES
Consulta de garganta, nariz y oidos 
de doce a dos en el Gran Hotel, 
por el Dr. M. Herrero de Cabo (del 
Instituto Rubio y Cruz Roja.)

El guarda del paseo del Dos de 
Mayo dló un polo o un individuo 
que discutió ocaloradomente con él, 
produciéndole lesiones en lo cabe
zo de los que tuvo que ser oslstldo 
en lo clínica de la Cruz Roja.

*
Mafiano por la tarde será Inau

gurado el parque de verano de <Lo 
Pella» acto que promete estar muy 
animado.

Por dificultades surgidas por 
exceso de original traslada
mos a la cuarta plana la es
quela del dofia Petra Colino 
San Román» remitida para la 

primera plana.

Exámenes
en la Normal

Alumnos que han pasado de 
primero a segundo curso 

profesional
Agustino Calvo, Francisco Gon

zález, Socorro Ruíz, Neves Leivor, 
Felipe Pérez, Rafael Ruíz, Luisa 
Barbero, Aurelio Nodal, Antonio 
Martin, Ramón Mufióz, Jorge Báez, 
Brfgido Fuentes, Primitivo Portero, 
Aureo Coro, Rufina Velázquez, 
Victoria Alvarez, Justo López, Na 
tlvidod A'fonso, Mariano González, 
Gormen García, Antonio Galve, 
Antonio Palacios, Emilio Martin, 
Manuela de lo Cal, Juan Luciano 
Sánchez, Manuel Estebon Hernán
dez, Sagrario Vicente, Cortos Gar- 
Cfo Hernondo, Eladio Menéndez» 
Federico Alorcón, Antonia Galle
go, Tomás Calvo, Marcelino Sán
chez, Raimundo Díaz, Rómulo Gon 
zález, Casimiro Mlllán, Felisa Aré- 
valo Jiménez.
Alumaos aprobados en el se

gunda curso prcf.sional
Claudio Moreno, Remedios Mar

tín, Heliodoro Núfiez, Emiliono 
Iglesias, Crescenciono Náfiez, Ju
lio Hernández» Irene Vaquero, Nie
ves Alonso, Saturnino López, An
gel Tomás del Oso, Restituto Pé
rez, Carmen Bustos, Edilberto He- 
rraez, Mercedes Martin, Angel Ji
ménez Pilar Sánchez, Demetrio 
Gorcío, María Lulso Monge, Asun
ción Galán, Primitivo Jiménez, Ig
nacio Hernández, Tomás Arribos, 
y Máximo Avila,

Arturo Canales 
Entarimados del norte, pino rojo. 

Cementos Cosmos, Asiand 
y Cangrejo.

Castelar» S. Teléf. n.* 45
* *

Los peregrinos espafioles 
en Roma

ROMA.—Recibió el Papo o los 
peregrinos espafioles presididos 
por el deán de Toledo. Les exhortó 
o que intensificaron la vida crlstio- 
no. Oyeron uno misa que celebró el 
Cardenal Segura.

Un interesante manifiesto de las minorías 
agraria y vasco-navarra.—Hay que librar a 

España de la influencia masónica
MADRID 3. 4'30 tarde.-Bn la 

sección quinta del Congreso se 
reunieron ésto mañano los diputa 
dos que componen las minorías 
agrario y voseo-navarro redactan
do un manifiesto dirigido ol país, 
en el que dicen que ellos no dieron 
su conformidad al articulo 26 de ia 
Constitución que es el origen de lo 
persecución o los derechos de los 
católicos. Las Cortes han intensi 
ficodo eso persecución suprimiendo 
el presupuesto de culto y clero con 
las conflscoclones a lo Iglesia y con 
la limitación de derechos o los Or
denes religiosas que el manifiesto 
colifico de atropello.

La nuevo Ley agrava la perse
cución por lo folta de medios ade
cuados para entablor recurso. Aña
den que ellos prepararon un men- 
soie al presidente de lo República 
recordándole lo focuitad que le con
cede el artículo 58 de lo Constltu. 
ción pero que desistieron de en
viarle paro que no se dijera que 
Iraíabnn de ejercer uno coacción 
sobre el jefe del Estado, aunque 
quienes ejercen lo coacción son los 

stickstoff-synoikat

¡ORO PARA LA AGRICULTURA!
15-16*^/0 de Nitrógeno y un 28 “/o de Cal 

El NITRATO DE CAL IG 
es exento de polvo y de aspecto blanco

Para consultas técnicas 
y muestras gratuitas: 

CONSULTORIO AGRONÓMICO 
D6 LA

UNIÓN QUÍMICA Y LLUCH, S. A

f VALLADOLID Calle El 12 de Abril, 2

elementos contrarios.
La Ley en semejantes condicio, 

nes durará poco y a ello se refieren 
las minorías ograria y vosco-na. 
varra que terminan excitando a los 
electores o secundarles en la cam
paña Iniciado paro librar a España 
de la influencia masónica y de la 
internacional socialista.

Otras noticias
—El ministro de Instrucción ma

nifestó que nado nuevo tenía que 
comunlcor después de lo serie de 
decretos que tiene preporados y 
añadió que sigue optimista respec
to o la sustitución de lo enseñanza 
religiosa teniendo todo dispuesto 
para hacer la de la segunda ense
ñanza en Octubre y la de la prime
ra en Enero.

—El Br. Azafia recibió al Presi> 
sidente de la Generalidad a quien 
acompañaban los señores Aygua
dé y Bber.

BARCELONA. — Be comentan 
apasionadamente las dimisiones 
del alcalde y teniente de alcalde en 
la última sesión del Ayuntamiento.

SEPTIMO ANIVERSARIO 
ROGAD A DIOS EN CARIDAD POR EL ALMA 

de la. señora

Doña Petra Colino de San Román
QUE FALLECIO EN AVILA EL DIA 4 DE JUNIO DE 1926

Despues de recibir los Santos Sacramentos y la Bendición de Su Santidad

**r* “BIS *Bap

Su esposo, hijos, hijos políticos, hermanos y demás familia,
Ruegan a sus amistades la encomienden a Dios en 

sus oraciones
Avila 3 de junio de 1933

Las misas que se celebren en el Oratorio particular mañana 
ma hora en la iglesia parroquial de San Pedro Apóstol, de esta

a las nueve y media y el lunes día 5 a 1a mis- 
ciudad, serán aplicadas por el eterno descanso

de su alma.

SGCB2023


